
Año XLIX. Viérnes 27 de Enero de 1882. Núm. 23.

PnMTQS DB BUSCHiaiOK. PRECIO DE BUSaRICION.

¿a s a g o z a , en la Aúminiatrzcion del 
dctKTíN, alta en la Imprenta de la Caaa- 
SDapicio de Misericordia,

Las auscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo aa importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
d e d i'h ‘ impr e“a  d -

IRKINTA FSSKTAS AL ARO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los lidias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos .de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE^PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

bkrno son ni^i^p0® C!0DQ8 ferales del Go- 
vincia desde qu*8»0¿nahiP«ara c„ndla capital de pro
7 desde cuatro 61Ia,
bloa de la misma Fara 108 demas pue-

Provincia. ^Decreto d.e d.

alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad da conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver,', 
ficarse a final de cada semestre.

__ __SEGUNDA.
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Ferro-carriles,

y Aguado y D. Miguel 
sentado un- Ila, Ví?cinos de Madrid, han pre- 
un tranvía Pidiendo la concesión de
en la forma vn ^'i01' afueras de Zaragoza 
general de ^d’cioncs que determina la Ley 
Pañan un .'^^'iles; á la instancia acom- 
sitos que la CaJa general de Depó-
tas en metár d a haber c°nsig”ado 2.872 pese- 
Proyecto d > Rara garantir su petición y su 
Zaragoza tlaavia por el interior y afueras de 

to del'•H.fin0 ^H^ecia al público en cumplimien- 
y° de 1R7« U 0 Reglamento de ‘24 de Ma- 
contados a’^'^^diéndose el plazo de 30 dias, 
Para la adm^(- a,PuDlicacion de este anuncio, 
Mejorar klsion de proposiciones que puedan

Y ]1 i.. a Presentada.
Provicia’b?!? corpunicado á este Gobierno de 
Cas el npAinc‘I;?ccion general de Obras públi- 
el Bo l e t t v  n,. ° auanc¡0 para su publicación en 
l°s efecto^ ‘’ICIa l  de la provincia, se inserta á

Zara»^^respondientes.
doib PedíoW® Enero de 1883—El Goberna- 

U1° A. Herrero.

CIRCULAR.

Encargo á los gres. Alcaldes de esta provin
cia, en cuyo pueblo resida el licenciado del Ejér
cito de la Isla de Cuba Vicente Sola Hanora, le 
interesen su presentación en el E. M. de esta 
Capitanía general, á recoger un diploma de Cruz 
del Mérito Militar roja.

Zaragoza 26 de Enero de 1882.—Pedro A. He
rrero.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL 

para la imposición, administración y cobranza de la contribución industrial, 
reformado con arreglo alas disposiciones de la ley de 51 de Diciembre de 1881.

(Continuación.)

TARIFA TERCERA.

Fábricas de bebidas gaseosas.
CUOTAS.

Pesetas. Cs.
221. Por cada aparato de gasificación in

termitente que en una hora pueda elabo
rar hasta 100 botellas......................................... 40

Por el mismo aparato que en una hora pue
da elaborar más de 100 botellas............ 80

Por cada aparato de gasificación continua 
que pueda elaborar hasta 500 botellas por 
hora: pagará........................................................
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CUOTAS.
CUOTAS.

Pesetas. Cs.
Pesetas^

Para el mismo aparato que en una hora pue
da elaborar más de 500 botellas: pagará. 250 

222. De cervezas, se pagará por cada 100
litros de capacidad total de la caldera, in- _ 
cluso el suplemento si lo tuviese.............  40

Fabricación de papel, de otros productos si
milares é industrias derivadas.

223. Fábricas de cartón ordinario y de pa
pel de estraza, se pagará por cada tina. .

224. De cartón fino, por cada tina.............  
225. De cartulina ordinaria, id...................
226. Idem fina, id.......................................
227. Bristol, se pagará por cada 150 decí

metros superficiales de la mesa donde se 
engrudan las hojas obteniendo cartulinas 
ordinarias sin glasear............................

228. Finas glaseadas...................................
229. De papel ordinario, blanco ó do color, 

para embalar, se pagará por cada tina. .
230. Fábricas de papel de fumar................  
231. Florete ó medio florete para escribir ó

imprimir.........................................../ '
232. Las mismas fábricas por procedimien

to continuo, se pagará por cada máquina 
hasta un metro de ancho, para la obten
ción del cartón ordinario 6 papel de estraza 

233. De cartón fino....................................... 
234. De cartulina ordinaria......................  
235. Fina................................  • .................
236. De papel blanco ó de color para

embalar.................................................  • •
237. Para escribir ó imprimir............. ... . . 
238. Teniendo la máquina continua más de

un metro de largo, por cada decímetro de 
aumento se pagará para la obtención del 
cartón ordinario ó de papel de estraza. .

239. Cartón fino...........................................
240. Cartulina fina....................................... 
241. Idem ordinaria......................................
242. Papel blanco ó de color para embalar 
243. Para escribir ó imprimir......................

No t a . Si en estas fábricas se elaborase 
ácido sulfúrico ó cualquier otro producto que 
hubiese que emplear necesariamente en las 
mismas, se pagará por este concepto el 25 
por 100 de la cuota señalada á la fabricación 
respectiva. . .
A. 244. Fábricas de pastas para papel sin 

fabricación de este artículo: se pagara por

40£25 
57‘50 
51‘75 
69

92
143‘75

69
69

103-50

345
575
460
690

690
920

57-50
69 
80-50
69 
80-50
92

cada fábrica........................................ ... • •
245. Fábricas en que se estampa papel para 

adornar habitaciones: se pagará por cada 
máquina que estampe más de tres colores 
á la vez........................... • • ................

246. Por cada máquina de cilindros para 
estampar hasta tres colores á la vez.. . .

247. En que se estampa papel á mano: se 
pagará por cada mesa.

A. 248. En que se tiña de varios colores el 
papel para otros usos: se pagara por cada

249. Prensas para la tirada de cubiertas de 
libritos de papel para fumar ó para cajas 
de fósforos: se pagará por cada una. . . .

250. Prensas ó máquinas dedicadas al ra
yado de papel: so pagará por cada una. .

A. 251. Talleres para la elaboración de h- 
britos de papel de fumar: se pagará por 
cada uno que tonga menos de tres operarios

46

345

230

17-25

5D75

57-50

57-50

69

Los que tengan de tres á cinco operarios.. . 
Los que tengan de seis operarios en ade

lante..........................................................
252. Fábricas de sobres para cartas, se 

pagará por cada máquina ó aparato en que 
se corten los sobres...............................

253. Por cada máquina ó aparato que sirva 
á la vez de plegadora y cortadora.........

Otras fábricas, artefactos y construcciones.
254. Artefactos destinados ú moler ó reñ- 

nar el barniz: se pagará por cada piedra 
montada en aptitud de funcionar, movida 
por agua ó vapor, sea cualquiera el tiem
po que funcione......................................

Movida por caballerías..................................
A mano.............................................................
A. 255. Talleres de construcción ó de re 

composición de coches, ómnibus y otros ca
rruajes de lujo ó comodidad: pagarán cada 
uno en Madrid.........................................

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla 
y Valencia...............................................

Idem cu las demás poblaciones.....................
A. 256. Los mismos cuando no hagan el 

guarnecido y barnizado: pagará cada uno 
en Madrid.............................................   •

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla 
y Valencia................................................

En las demás poblaciones................... , • • ’
257. Idem de cajas de coches: pagarán ca

da uno.......................................................
A. 258. Constructores de piauos, arpas, ór

ganos y arinoniums: pagará cada uno en 
Madrid y Barcelona..................../ ’

En Cádiz, Sevilla, Málaga y Valencia.. . . 
En las demás poblaciones. . . . .............
A. 259. De instrumentos de aire ó de cuer 

da do cualquier clase: pagará cada uno 
en Madrid y Barcelona..........................

En Cádiz, Sevilla, Málaga y Valencia.. . . 
En las demás poblaciones.............................
A. 260. De peines metálicos para telares: 

se pagará por cada máquina do hacer pei
nes con sus aparatos de láminar, cortar, 
preparar los alambres y demás auxiliares, 
movidas por agua ó vapor etc................

Movidas por caballerías.................................
Por cada aparato ó banco en donde se con

feccionase á mano...................................
A. 261. De azogar y platear lunas para es

pejos ú otros usos: se pagará por cada 
una............................................................

A. 262. Fábricas de alpargatas en que so 
ocupan más de cuatro operarios para la 
confección de este artículo: se pagará por 
cada operario...........................................

A. 263. Establecimientos de escabechar 
pescados, se pagará, sea cualquiera el 
tiempo que trabajen durante el año, por 
cada uno situado en las poblaciones per- 
tenecientcntes á la costa del Occóano. . . 
En las del Mediterráneo......................

A. 264. De salazón de carnes ó pescados de 
todas clases, sea cualquiera el tiempo que 
trabajen durante el año: se pagará por ca
da una...............................................  : •

A. 265. Fábricas de conservas alimenticias 
de carnes y pescados: se pagará por ca
da una......................................................

115

143-15

34-50

57*50

23 , 
17-20 
11-50

575

488-75 
345

345

287-50
230 j

195-50

345 n 
287-50 
201-20

230 , 
201-23 
143-13

69

11*50

133 1

207 
103-0"

230

356-5°
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Pesetas. Cs.
A. 266. De conservas de frutas y hortali- 
A Z9^Se B%a.rá P°r cada una...................

«a J/tbricas eo que aderezan ó enva- 
nmLA+eiI|tUnxS\^ eu laa q116 86 Preparan y 
ó nn a» an tclda clase de encurtidos, sean 
da una C°Sec la ProPia: se pagará por ca

A (Irados de taP°nes y de cua-
varfos InealA^0’ 6 S6anlos en uno ó 
para su pl-a 3 ten^au establecidas mesas 
líos V tomr^ P°r mod¡ede opera
se dediunnJien 09 due individualmente 
ratio *qnH " P?r SU cuenta á dicha elabo- 
ten<>’a 'hV«n<lMI1 P°r cada mesa que con- 
En^l nr,3ta jUa^rP asientos para operarios 

mayor númS° d? ias mesas contengan 

269. F-ih,.;,. U , P°r cada asiento.............
gará ñor n de aserrin de corcho: se pa- 
agua ó vapor máquina siendo movida por 

P01’ caballerías.'/.' ' * ' / / " " ' ' ' ' ’ 
uso.1 i>‘cdra de tahona para el mismo 
Po/ada Ma™ de abaui=ós: se pagará 

Y^'rril!?;116'?9 donde se fabrican piés 
jos á fáb/03 dánicos no estando ane
ta ler cuando 80 Pa^ará Por cada operarios abajeU dc uno á cuatr0

5 á io ¡d..' .*;; 
a  * * *. *.;;;:;;

que mi un so'íoTXl10 abanicos’ 6 sean 103 
rarios diseminad° í01* medio de ope- 
dedican exclusiv/ P°r as Potaciones se 
dánicos: na "a % á telar 6 montar

A. 273. Fab ‘ dra Cada un°........................
raguas y somk.;i |,S de ar,naduras parapa- 

^4 6 Aromes d^¿Pa^ró e^ uno?. . 
pagará cada uno P a^uas ó sombrillas: 
2 írá1 ¿orneada piedT. /

de ríes^muertas?^ de la decocción 
btros de capac^ Por cada 100 
cion paGlüad de la caldera do coc

A. 277 ' j?/ ...................................................
jos á fábric^a8 de abonos animales ane- 
da una. 1 ‘ ° ^rasas: ac pagará por ca- 
grasás-í Gstand° anejas á fábricas dc 

A-279. D® P^?rá Por cada una.............
para ahnnA71/11 . ó aserraduras de asta 
cada una U OtrOS usos: se Pagará Por 

280. i) .................................
Co8nTp¿ ^/nOa.tigO y ==

Por cadaí.^^ionto de gluten: so pagará 
De almidón d?Ld°nera...................................

cualquiCM. arroz> patata ú otra materia 
ñera . ' Se Pagará por cada ahnido-

A. 281/ i) •................................................ 
A- 282". Do armas: se pagará por cada una. 
28Gada'una ' me3aS de billar: se pagará pol

en que la/// ^genios de azúcar de caña, 
rifica en cal<£CJün í0 los jugos so ve- 
y la evaporación Va Qntada3 Por vaP°r, 

J concentraciou de los

CUOTAS.

143-75

178'25

28-75

5-75

115
86-25

57-50

356-50

46
92

115

115

230

115

46

2-90

28-75

86-25

46

80

120

140
862-50

287-50

CUOTAS.

Pesetas. Cs.

mismos se hace en el vacío: se pagará poi
cada molino de tres cilindros horizontales 
destinados á la molienda de la caña, cuyas 
generatrices tengan más de l‘6O metros 
de longitud, siendo movidas por agua ó 
vapor, aunque só o funcionasen por tem
porada.............................................................1.150

Por cada sistema de tres cilindros cuyas
generatrices tengan hasta 1-60 metros, de 
longitud movidos por agua ó vapor, sea 
cualquiera el tiempo que funcionen por 
temporada..................................................... 920

Por cada molino con tres cilindros vertica
les, hallándose movidos par agua ó vapor 
aunque sólo funcionen por temporada.. . 690

Cuando las fábricas de los tres conceptos 
anteriores tengan sus molinos movidos 
por fuerza animal, las cuotas respectivas 
se reducirán á la mitad.

284. Fábricas de azúcar de menor impor
tancia, llamadas comunmente trapiches, 
molinetes ó boliches, en que la defecación 
del jugo de la caña se verifica en calde
ras expuestas á la acción directa del com
bustible, y la evaporación y la concen
tración de jugos, caso de verificarse, se 
hace también en calderas á fuego desnudo 
y á la presión de la atmósfera: se pagará 
por cada molino de un sólo cilindro movi
do por agua ó vapor, aunque sólo funcio
ne por temporada........................................ 437

Cuando el molino sea movido por caballe
rías: se pagará por cada molino............. 218-50
No t a . Cuando en estas fábricas se refi

nen los azúcares de su producción, pagarán 
además un 25 por 100 de las cuotas respec
tivas.
285. Fábricas en que se refina el azúcar: 

se pagará por cada aparato destinado á la
concentración de jarabes en el vacío. . . 644

286. De hacer terrones de azúcar por pre
sión y mecánicamente: pagarán por cada 
máquina...................................................... 92

A. 287. Fábricas de mantas de algodón en 
rama para entretelar ó acolchar: se paga
rá por cada una....................................... 69

A. 288. Fábricas de botones ú hormillas no
metálicas: se pagará por cada una. . . . 69

289. De botones metálicos, escudos, estre
llas y otros adornos por estampación: pa
garán por cada machina ó máquina de es
tampar.......................................................... 57-50

Por cada volante para estampar................... 69
Por cada volante para recortar................... 11-50

No t a . Si estos establecimientos son mo
vidos por motor de sangre, pagarán además 
el 50 por 100,• y si son por agua ó vapor, el 
100 por 100 de las expresadas cuotas, según 
los casos. .
290. De bujías esteáricas ó de cera animal 

ó vegetal, en las que para la obtención de 
las primeras se produce la estearina: se 
pagará por cada 20 decímetros cuadrados 
que midan las dos superficies de presión 
do las placas que contiene cada prensa en
caliente......................................................... 6-32

291. En las que no se fabrica la estearina: 
se pagará por cada molde de aparato ó 
aparatos que existan montados............ 1*15

292. Fábrica? de pastas esteáricas para la
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CUOTAS.

Pesetas. Cs.

obtención de bujías, cerillas fosfóricas ú 
otros usos: pagarán por cada 20 decíme
tros cuadrados de las dos superficies de 
Íiresion de las placas que pueda contener
a prensa en caliente................................. 3(45

No t a . Cuando las fábricas comprendi
das en los números 290, 291 y 292 tengan 
anejos y para su propio uso la de ácido sul
fúrico, contribuirán con el 25 por 100 de la 
cuota asignada á esta última, además de los 
totales que por los respectivos anteriores 
conceptos deben satisfacer.
A. 293. Fábrica de bujías de esperma y 

parafina: se pagará por cada una..........  178(25
294. De velas de cera á la paila: se pagará 

por cada sistema de caldera ó paila ó 
anillo......................................................... 138

A. 295. Blanqueadores de cera anejos á
las cererías: se pagará por cada uno.. . . 23

Para el servicio de otros establecimientos. . 57{50
296. Prensas para cera, aunque sólo fun

cionen por temporada: se pagará siendo 
movida por agua ó vapor............................ 57‘50

Por caballería................................................. 34‘50
A mano.......................................................... 17'75
A. 297. Fábricas do velas de sebo. Se pa- _ _

gará por cada una...................................... 57‘50
298. Fábricas en donde so funde el sebo

en bruto obteniendo en forma de panes el 
fundido para aplicarlo á los diferentes 
usos de la industria: se pagará por cada 
100 litros de capacidad de la caldera ó cal
deras empleadas en la fundición.............  27

A. 299. De cajas metálicas para relojes: so
pagará por cada una................................ 143‘75

A. 300. De petacas, carteras, portamone
das, etc., de piel, cartón ó cualquiera otra 
materia: so pagará por cada una.........  92

301. De cardas cilindricas para el cardado
de lanas y algodones: so pagará por cada 
máquina ó cilindro movido por agua ó 
vapor............................................................. 5V75

Movidas por caballerías.................................. 46
Amano............................................................ ll‘<>0
302. De coke, empleando el sistema de

hornos cerrados: se pagará por cada 
compartimiento del horno.......................... 5‘75

Las mismas por fabricación en montones:
se pagará por cada una. . . .................... 86'20

303. Fábricas de aglomerados de carbones 
minerales, vegetales ó de cualquiera otra 
clase para ser empleados como combusti
bles: se pagará por cada aparato do 1.000 
kilógramos de producción diaria.........  69

Por cada 100 kilógramos de aumento ó dis
minución, se aumentarán ó disminuirán . 6’90

A. 304. De Gorrones para las máquinas de 
hilar: so pagará por cada una............... 34‘50

(Se continuará.)

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid, correspondiente al 
día 16 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio: .

«Se halla vacante la Cátedra de Psicología, Ló

gica y Etica del Instituto de Huelva, dotada coo 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha do 
proveerse por concurso conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 3 del corriente mes.

Lo que se anuncia al juibüco á fin de que los 
Catedráticos de la misma ó de análoga asignatu
ra de los demás Institutos que deseen ser trasla
dados á dicha vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 477 de la ley puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela*, en la inteligencia de que con arre
glo á lo prevenido en la Real orden de 26 de No
viembre do 1872, serán admitidos en primer 
término los profesores en la misma asignatura. 
También podrán solicitarla los Catedráticos su
pernumerarios de Instituto que reúnan las con
diciones del Real decreto de 6 de Julio de 1877 
para optar por concurso á Cátedras de número; 
debiendo los aspirantes tener el título académi
co y el profesional correspondiente, según su 
categoría conforme á lo prevenido en Real orden 
de 23 do Agosto de 1878.

Los que se hallen' en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del Regla
mento ántes citado, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales ¿Ve, las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 18 de Enero de 1882.—El Rector, 
José Nadal. •

La titular de Beneficencia referente á la Fa
cultad de Medicina y Cirugía de este pueblo se 
halla vacante por fallecimiento del que la de
sempeñaba; su dotación consiste .en 750 pesetas 
anuales, que se pagarán por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, y las igualas de 
los vecinos no declarados pobres de solemnidad, 
las cuales se calcula que ascenderán á 1750 pe
setas.

Los aspirantes presentarán sus instancias
acompañadas de la copia de sus títulos acadé
micos y hoja de servicios en esta Alcaldía, en 
término de 15 dias, pasados los cuales, desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se proveerá.

Used 23 de Enero do 1882.—El Alcalde, Joa- 
quin Campillo.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1881-82.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE ENERO DE 1882.

No t a  'le las compras le artículos le mmeliato consumo verifícalas en la 2.a decena 
leí cítalo mes.

Dia.
€3 '07 I 3Z> A X> . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO.

Quintales métricos Kilógramos. F i liegas. Cllos. NOMBRE. CLASE. PU. Cs.

18

18
1 18

Zar 
Esté va

300
100 
200

agoza 20 de 
n.—El Admin

» 

»

Enero de 
istrador, S

»
1882.- 

antiagt

»
»

-V.°
Toi

Harina...........................

Idem..............................
Idem.............................
B.°—El Comisario

•rijo.

Reglamentaria para pan 
de tropa..................

Idem................. '..........
Idem.............................

de Guerra Inspector

37-94:
37*75
37

, Francisco

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i I a r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

término de 15 dias á Laureano Sesmila Alejano, 
cuyo actual paradero so ignora, para que com
parezca en este Juzgado á satisfacer la multa 
de 125 pesetas que le ha sido'impuesta por sen
tencia de S. E. el Tribunal superior de 30 de 
Setiembre último, dictada en causa contra el 
mismo y otros por el delito de tentativa de es
tafa á Manuel Alcaine, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio consiguiente.

Y para que el presente le sirva do requeri
miento y notificación en forma se expide este 
edicto.

Dado en Zaragoza á 7 de Enero de 1882.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza por término de nueve dias á 
Jérónimo Buñel, cuyo segundo apellido y de
más circunstancias se ignoran, así como su ac
tual paradero, el cual tuvo su domicilio en esta 
ciudad, calle de San Ildefonso, núm. 6, para^ue 
se presente en este Tribunal, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 64, á responder á los car
gos que le resultan en causa que le instruyo por 
él delito de estafa de una cama á D. Manuel Ta- 
razona; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades que tan 
pronto como llegue á su noticia el paradero del 
Jerónimo Buñel procedan á su detención y remi

sión á este Juzgado con las seguridades debidas.
Dado en Zaragoza á 7 de Enero de 1882.—Pe

dro del Castillo.—D S. O., Basilio Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
Basilio Ruiz Lashcras, hijo de Antonio y de Jo
sefa, natural de Mazateron vecino que fué do 
esta ciudad, soltero, expendedor de entregas, de 
15 años de edad, sobre hurto, y he acordado 
notificarle cierta providencia recaida en la mis
ma, y no habiendo podido verificarlo por haber
se ausentado é ignorarse su paradero, he dis
puesto en providencia de este dia publicar su 
llamamiento para que en el término de nueve 
días comparezca con el fin expresado; bajo aper
cibimiento que si no lo hiciere sciá declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 21 do Enero de 1882.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Hago saber: Que no habiendo podido ser iden

tificada la persona de un hombre hallado cadá
ver en un pajar de Torrecila de Valmadrid el dia 
25 de Diciembre del año próximo pasado, el cual 
representaba tener de 56 á 60 años de edad, de 
un metro á 64 centímetros de estatura, pelo ne
gro, ojos pardos, con una nube en el derecho, 
nariz aguileña, boca regular, barba clara; por 
falta de personas que le conocieran; resultando 
tan sólo llamarse Pedro y sor de tierra de Mon
ta! van; según expresó en sus últimos momen
tos, se publica su muerte por medio del presen
te que se insertará en los Boletines oficiales de 
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esta provincia, Huesca y Teruel, por término de 

ueve dias,á íiu de que llegue á conocimiento de 
u lamina si la tuviere ó personas interesadas y 
omparezcan en este Juzgado dentro de dicho 

termino a deducir su derecho.
Dado en Zaragoza á 20 de Enero de 1882.— 

^‘ancisco de Orellana y Fernandez.—D. S. O., 
iviauuei banchez.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D ra^ Retesa, Teniente graduado,

núm 56^° ^tallón Depósito de Zaragoza.

, ^d*,ieildqse ausentado de esta plaza, donde se 
bí el soldado para Ultramar Pa

o feo bastían López, á quien estoy sumariando 
Por el delito de deserción: '

sando de las facultades que en estos casos 
Fía 0*'^011 as ^^’^ennnzas á los Oficiales del 
^rcito, por el presente cito, llamo y emplazo

I1,1"111'1’ objeto al expresado soldado, señalán- 
do a xk ^,ual'bla del principal de esta plaza, don- 
di-. .C/ :l Presentarsé dentro del término de 30 
o íÍíp ’h 1 C;01i ar ^esbe la publicación del presente 
en o]' n|d ( ai‘ S~1S bescargos; y de no verificarlo 
sentenciad en reLeidia^ la SUma,'Ía 7 

Zaragoza 19 de Enero de 1882.—JoséCambray.

Bata’lhmR^Olln®'i1Gz Sanchez- Teniente del 
cal nombra *Va d.e Zar^oza, núm. 56, y Fis
cal nombudo por la Superioridad:

clm Presentado al llamamiento he-
el sn oficiales y á cada uno por sí
Torb ' ?lto de Ia Caja de Huesca Valentín Aldea 
nrAv^ada’ 8egun Real orden do 18 de Octubre 
rin dp ni?aSa! 0 ,l1obia presentarse en el Bande- 

n . bramar de esta capital:
conpp i1( ° -i /^‘nbades que las Ordenanzas 
cor odipt^v0?0!^*81051 del Ejército, por este ter- 
be 10 dí-^0*^0’ .am°y ernPlazo por-el término 
div dnn fli ? ^P^rd^be la fecha, al citado in-

fiJandole el cuartel de la Aljafería y 
bií ( 0 Prcveucion de Alfonso XII, donde dé- 
niai-i-h105611111?85 d bar sus descargos en la su- 
térm? que ~C. e sigue; y be no verificarlo en el

‘ leyesSCUa a^° Sera cast‘gad° con arreglo á 

driguez0Za 17 d° En®r° de 1882-—Silverio Ro-

'tnlK01 n Rebriguez Sánchez, Teniente del Ba
cal n’1 R^erv11 be Zaragoza, núm. 56, y Fis- 
eal nombrado por la .Superioridad:

cho nmHn^^^^-l^^^Pt.ado al llamamiento he- 
sí el sustitutf^HT^n^^Y^^ a caba uno por 
to Perez (me J' la Eaja de Teruel Manuel Nie- 
bre próximo pS*11 orden de 18 be Octu- 
derin de Ultr^^^^g^Jarse en el Ban-

Usando de las facultades que las Ordenanzas 
conceden á los Oficiales del Ejército, por este ter
cer edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha, al citado in
dividuo; fijándole el cuartel de la Aljafería y 
guardia de prevención de Alfonso XÍI, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos en la su
maria que se le sigue; y de no verificarlo en el 
término señalado será castigado con arreglo á 
las leyes.

Zaragoza 17 de Enero de 1882.—Sil veri o Ro
dríguez.

D. Silverio Rodríguez Sánchez, Teniente del Ba
tallón Reserva de Zaragoza, núm. 56, y Fiscal 
nombrado por la Superioridad:
No habiéndose presentado al llamamiento he

cho por los B ole Unes oficiales y á cada uno por si 
el sustituto de la Caja de Huesca Enrique Casas 
Batista, que según Real órden de 18 de Octubre 
próximo pasado debia presentarse en el Bande
rín de Ultramar de esta capital:

Usando de las facultades que las Ordenanzas 
conceden á los Oficiales del Ejército, por este ter
cer edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha, al citado in
dividuo; fijándole el cuartel de la Aljafería y 
guardia de prevención de Alfonso XII, donde, 
deberá presentarse á dar sus descargos en la su
maria que se le sigue, y de no verificarlo en el 
término señalado será castigado con arreglo á 
las leyes.

Zaragoza 20 de Enero de 1882.—Silverio Ro
dríguez.

1). Lorenzo Bono Sorolla, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del Batallón Depósito de Zara

goza, núm. 56:

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se 
hallaba en espectacion de embarque para el Ejér
cito de la isla de Cuba el soldado Marcos Muñoz 
Cavero, natural de Quinto, provincia de Zarago
za, á quien estoy sumariando por el delito do 
deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de Santa Engracia de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la fecha de su publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y so sentenciará en rebeldia.

Zaragoza 19 do Enero (fe 1882.—Lorenzo Bono.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este duzgado durante la 1.a decena de Enero de 1882.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUEnTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA
SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones..

| 
H

em
bras.

Total.......

V
arones..

H
em

bras.

Total.......

V
arones..

H
em

bras.

Total.......

V
arones..|

H
em

brasJ

o

i 1......... » » » » » » » » » » » » »
o.. 3 3 6 » » » 6 » » » » » » » G
3 3 3 6 » » » 6 » » » » » » » 6
4......... 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
5......... » 5 » » » 5 » » » » » » » 5
6......... » » » » » » » » » » » » » » »
7......... 3 5 8 » » » 8 » » » » » » 8
8......... 1 2 3 , » » » 3 » » » » » » » 3
9......... 1 2 3 » » » 3 » » » » >' » » 3

10......... » » » » » » » » » » » » » »

17 18 35 » » » 35 » » » » » » » _ 35

Zaragoza 12 Je Enero de 1882.—El Juez municipal suplente, L. José Laguna Perez.

De f u n c ió n  e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar dxtrante la 1/ decena de 
Enero de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

"" i

DIAS.

F A L L E C I D O S . ____
TOTAL

GENERAL.
xr A H o IX E S E l 53 m : b  r-t A s .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

' 1 . . . . 2 » » 2 1 2 » 3 5
1 2 . . . 1 » » 1 2 » » 2 3

3......... 2 1 1 4 • » » » » 4 1
4 .... 1 » » 1 2 1 » 3 4

i 5......... » » » » » » » » »
! 6......... 1 1 » 2 1 » 1 2 4 1
¡ 7......... » » » » 2 » 1 3 3
i 8......... 1 » » 1 » » » » 1
i 9......... 2 » » 2 1 1 2 4 1
| 10......... » 1 1 2 1 » » 1 3

10 3 _ 2_ 15 JO 3 3_ _ 16 ____ 31 :̂

Zaragoza 12 de Enero de 1882.—El Juez municipal suplente, L. José Laguna Perez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


